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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

9 MAY 2025 
La Subprocuradt ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII 
BIS, 5 fraccione: I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley 
Orgánica de la P. ocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 1, 2 fracción II, 
3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección 
y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
número PAOT-21125-2604-SPA-1798 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, 
emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad la denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, 
los siguientes hechos: 

(..) los maltratos ocurridos a aproximadamente 30 perros de diversas tallas, razas y colores, que se 
mantiene 7 en el domicilio sin esterilizar, sin vacunar y sucios, algunos enfermos y todos en estado de 
desnutrición, debido a que solo les dan de comer bolillos y pocas croquetas para todos, hay perros en el 
patio, en la azotea, en la calle y en el interior de la casa, los perros más reconocibles son 7 de raza french 
poodle que se encuentran encerrados al fondo del inmueble expuestos a la intemperie, donde se encuentra 
sucio, ya que viven y duermen en sus heces y orines, derivado de hacinamiento entre ellos se atacan al 
grado de matarse y los dueños no los llevan a curación (...) [Ubicación de los hechos: calle Ignacio 
Aldama, número 36, colonia San Miguel Topilejo, Alcaldía Tlalpan, entre calles 16 de Septiembre y 
Campo F orido] (..) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención c e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradurk, Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 
en los artículos 1" fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la lociad 
de México, es au oridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denu 	etylAte 
al presunto maltrato animal en el domicilio mencionado. 	 0°'°1  i 	hi°  • '1  thkl-  ‘.. 

A/11;111-1  Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 	 ála 
que se considerar actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasi 	, sufritIpahoner en 
peligro la vida de animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, 	.0190;451o, a rigo contra la 
intemperie, cuida los médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espesi.$0 

Medellín 202, Oto. Pi. o, Roma Sur 
Cuauhtémoc, 06700, :iudad de México 

.1 2," C•1/. .r 1,10A 	1,1/1 I 	1 .■ 



PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 
SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES CIUDAD DE MÉXICO 

CAPITAL 	TRANsFORMACION 

Expediente: PAOT-2025-2604-SPA-1798 

No. Folio: PAOT-05-300/200- —  6 8 6 5  -2025 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hechos en el domicilio 
citado, diligencia en la que se tuvo contacto con la persona responsable de los ejemplares caninos, quien al 
explicarle el motivo y alcance de la visita, permitió la evaluación de sus animales de compañía, constatando en el 
acto la existencia de 15 ejemplares caninos, entre hembras y machos, mestizos, con condición corporal acordes a 
su talla y etapa fisiológica, sin lesiones ni signos de enfermedad, los cuales deambulaban libremente en el patio 
del lugar; sitio que cuenta con casas para su resguardo y protección del clima. A decir de su responsable, todos los 
caninos, a excepción de uno, se encuentran esterilizados. 

No obstante lo anterior, mediante oficio se informó al responsable de los ejemplares caninos, sobre la denuncia 
presentada ante esta Procuraduría y la normatividad aplicable en la Ciudad de México en materia de bienestar 
animal, conminándolo a su cumplimiento. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que 
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no 
constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Entidad constató que en el domicilio ubicado en calle Ignacio Aldama, número 
36, colonia San Miguel Topilejo, Alcaldía Tlalpan, habitan 15 ejemplares caninos, entre hembras y 
machos, mestizos, con condición corporal acordes a su talla y etapa fisiológica, sin lesiones ni signos de 
enfermedad, los cuales deambulan libremente en el patio del lugar; sitio que cuenta con casas para su 
resguardo y protección del clima. A decir de su responsable, todos los caninos, a excepción de uno, se 
encuentran esterilizados. 

• Mediante oficio se informó a la persona responsable de los ejemplares caninos objeto de investigación, la 
denuncia presentada ante esta Procuraduría y la normatividad aplicable en la Ciudad de México en materia 
de bienestar animal, conminándolo a su cumplimiento. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

-RESUELVE 	 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ---- 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección 
y Bienestar a los Animales. 	P-R17CURUMIR17X 	  
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